
VISTO:
El pedido realizado por el Lic. Pedro Ruedq miembro del Equipo de

Coordinación de la Óomisión de Acreditación de la Carrera Licenciatura en Enfermería; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma solicita el pago de viático y gastos de traslado para el Equipo

de Coordinación de la Comisión de Acreditación de la Carrera Licenciatura en Enfermería, la Lic.

Beatriz Ramos, Lic. Nanci de Fátima Silvestre y para el Lic. Pedro Rueda, quienes asistirán a una

reunión para acordar las propuestas de modificación del Plan 2018 de la carrera Licenciatura en

Enfermeiía Salta-Orán, én Iá Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de

Salta, el día l5 de Marzo de 2023.

Que, se debe reconocer un (l) día de viático y gastos de traslado para cada

Docente, siendo necesario elaborar el instrumento legal correspondiente que avale las presentes

actuaciones; y
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.LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

San Ramón de la Nueva Orán 1 I l,tAR 2023

Expediente No SO- I 9.048/2023-

Resolución No 5/2023.-

LA DIRECTORA DE SEDE ORAN
DE LA UNIVERSIDADNACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO lo: Reconoce un (l) día de viático y gastos de traslado, al Equipo de Coordinación

de la Comisión de Acreditación de la Carrera Licenciatura en Enfermería, la Lic. Beatriz Ramos,

Lic. Nanci de Fátima Silvestre y para el Lic. Pedro Rueda, quienes asistirán a una reunión para

acordar las propuestas de modihiación del Plan 2018 de la carrera Licenciatura en Enfermería

Salta-orán, en ia Facultad de ciencias de la Salud de la universidad Nacional de Salta, el día l5

de Marzo de 2073.

POR ELLO:

Esp. rzrSEftfv UERR:

ARTICULO 20 : Cursar copia de la presente a secretaria Administrativ4 Dirección General de

Administración, Consejo Aiesor y Dirección Económica Contable y Patrimonial de la Sede para

su conocimiento y efectos.-
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